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PUNTO DE SUSCRIPOíON

EN ZARAGOZA

I Ra la Admlnistracién del Bo l e t ín , sita en 
h Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
wdia. ...................       —
I Lu suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
í tetra de fácil cobro. ■ ...
I El pago de la suscripción adelantado. = 
• La correspondencia se remitirá franquea- 
*•*1 Regente de dicha imprenta. —' 1

y Los edictos y anuncios obligados al pago 
de Inserción, 16 eéeáe. de peseta por línea.
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dfas inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, preTÍe 
el pago, al precio de venta.-™". ....-
» Números sueltos, *6 eéatlmee de pe
seta cada 1100.=™=-'"       111 

NIECtO DE SUSCRIPCION
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6E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores' Alcaldes y Secretarios reci- 
•emtorios de Africa suietos á la legislación peninsular, á los Á ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
^d^desu promurgSn,^ J si>£t? costUmbre’ d°nde Permaneccrá has,a el reclbo del
^SS^sdel Gobierno son obligatorias para la capí- I ^Tsjes. Secretanos cnidarán^
T1™ Provilu-ía a«.«ae míe se nublican oficialmente en ella, y A sabilidad, de conservar los numeros aeeste ooLKiiN.iuievuuur ^tt^íasGdlpi?"s pamT ♦ dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venfl-
^neia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i carse al final de cada semestre. 

^PARTE OFICIAL
^IDEhCIA OEL CüiüSfcJO OE MINISTROS
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k?'61 Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

do Asturias e infantes D. Jaime, Doña 
y D.! María Cristina, continúan sin no- 

i.en su importante salud.
beneficio disfrutan las demás perso- 

e 'a Augusta Real Familia.
_______ (Gaceta 16 marzo 1912).

^SECCION SEGUNDA 

CIVIL DE DA PMVINCU DE ZARA60Z6
CIRCULAR 

cumplir el servicio que con la mayor 
Ol‘dena a este Gobierno el Excmo. se- 

\ lastro de la Gobernación, todos los seño- 
i¿C^'les remitirán a este Gobierno, en 
¿sí1111 Pr°rregable de quinto día, relación 

r’^tas impuestas por infracciones de la 
ca,iso dominical, desde su publica- 
3 de marzo de 1904 hasta la fecha, 

^pia Zco a los Sres. Alcaldes cuiden se 
Cüa mayor exactitud el servicio inte-

6f^a 16 marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

reglamento de Policía sanitaria de los anima
les domésticos, ae hace público que se ha decla
rado la viruela ovina en Rueda de Jalón, que 
continúa la misma enfermedad en Torralba de 
los Frailes, que se ha extinguido la glosopeda 
en Longares y la viruela en Jarque.

Zaragoza 16 de marzo de 1912.
El Gobernador,

Jo s é Bo e n t e Se q u e ib o s

Carreteras — Expropiacionet.
Rectificada por el Alcalde de Saviñán la rela

ción de los propietarios a quienes se han de ocu
par terrenos en aquel término municipal con 
motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Saviñán a Embid de la Ribera; 
este Gobierno civil ha dispuesto que se inserte 
a continuación, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que como dispone el art. 17 de 
la Ley de 10 de enero de 1879 y el 24 del Regla
mento de 13 de junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corporaciones inte
resadas, en el plazo de quince días, las recla
maciones que estimen oportunas ante, la Alcal
día de Saviñán, en contra de la necesidad de la 
ocupación que se intenta y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 14 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s
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Relación que se cita.
Número de orden, nombres de los propietarios clase de la 

Jinca.

1 Ramón Ortega Mióheto, olivar y huerta.
2 Domingo Acórete, huerta.
3 Dionisio Joven, ídem.
4 José Gracián Gasea, ídem.
5 León Ibáfiez, ídem.
6 Hijos de Aniceto Miedos, ídem.
7 Francisco Gil de la Corona, olivar y huerta.
8 Blanca Pujadas, huerta.
9 Juan Lafuente, ídem.

10 Herederos de Antonio Pinilla y Tomasa La- 
fuente, tejar y solar.

11 José Gracián Gasea, cuadra y corral.
- 12 Eduardo íbarra, huerto.
13 José Gracián, cuadra.
14 Victoriano Sancho y Elias Lacruz, casa.
15 Claudio Andaluz y Domingo López, ídem.
16 Herederos de José Villalba, ídem.
17 Felipe Lafuente, ídem.
18 Luis Bordín, Conde de Argillo, huerta.
19 Blanca Pujadas, ídem.
20 Herederos de Julián Sáez de Tejada, ídem.
21 Blanca Pujadas, ídem.
22 Diego Gracián, ídem.
23 Antonio Lahuerta, ídem.
24 Salvador Trasobares, ídem.
25 Alejandro Glano, ídem.
26 Blanca Pujadas, ídem.
27 Francisca Gaspar Asensio, ídem.
28 Sabas Vicente Torrijo. ídem.
29 Carmen Pérez, casa y huerta.
30 Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A , ca

mino.

SECCION CUARTA
hsefsru ds Hacienda de la ptóoia de tagoza.

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia Ja certificación, de la que resulte: Que 
el Ayuntamiento de este pueblo es en deber a 
la Hacienda pública la suma de tres mil ochen
ta y dos pesetas por el cuarto trimestre de con
sumos del año mil novecientos once; requiérase 
al Sr. Alcalde para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descu
bierto; apercibiéndole que de no verificarlo se 
procederá al embargo de bienes, según lo dis
puesto en el artículo 109, apartado D, de la Ins- 
trucciónde 26 de abril de 1900.

En Alagón a 9 de febrero de 1912.—El Recau
dador, M. Sanz—Sr. Alcalde constitucional de 
Alagón.

***
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de este pueblo es en deber a 
la Hacienda pública la suma seiscientas noven
ta y cuatro pesetas por el cuarto trimestre de con
sumos del año mil novecientos once; requiérase 
al Sr. Alcalde para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto; apercibiéndole que de no verificar 1

lo se procederá al embargo de bienes, segó: 
dispuesto en el artículo 109, apartado 1).i 
Instrucción de 26 de abril de 1900.

En El Burgo a 8 de febrero de 1912.-Eli 
caudador, M. Sanz.-Sr. Alcalde deEIBafi

***
Recibida de la Tesorería de Hacienda det 

provincia la certificación, de la que resulta:^ 
el Ayuntamiento de este pueblo es en debe
la Hacienda pública la suma de doscientas? 
senta y dos pesetas por el cuarto trimestre 
consumos del año mil novecientos once;req. 
rase al Sr. Alcalde para que en el término 
ocho días ingrese en el Tesoro el importe 
dicho descubierto; apercibiéndole que denfl' 
rificarlo se procederá al embargo de bieci 
según lo dispuesto en el artículo 109, aparta 
D, de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Lucena a 12 de febrero de 1912.--EI^ 
caudador, M. Sanz.—Sr. Alcalde de Lucena
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Recibida de la Tesorería de Hacienda de^ 
provincia la certificación, de la que resulta:1^ 
el Ayuntamiento de este pueblo esend^ 
a la Hacienda pública la suma de mil seisc^' 
tas veintisiete pesetas por el cuarto trií' 
tre de consumos de mil novecientos once^ 
quiérase al Sr. Alcalde para que en el tér^ 
de ocho días ingrese en el Tesoro el impo^' 
dicho descubierto; apercibiéndole que 
verificarlo se procederá al embargo de bi^ 
según lo dispuesto en el artículo 109, apar^ 
D, de la Instrucción de 26 de abril de 19^^

En Morata de Jalón a 12 de febrero de 
—El Recaudador, M. Sauz.—Sr. Alcalde de-1 
rata de Jalón. ***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de 
provincia la certificación, de la que resulta^ 
el Ayuntamiento de este pueblo es en de^. 
la Hacienda pública la suma do mil dosci^ 
sesenta y tres pesetas por el tercer tri01^ 
de consumos del año mil novecientos oD>’ejr. 
quiérase al Sr. Alcalde para que en el 
de ocho días ingrese en el Tesoro el impi
de dicho descubierto; apercibiéndole clu®.a!1¿- 
verificarlo se procederá al embargo de bi-.. 
según lo dispuesto en el artículo 109, ap^r ‘ 
D, de la Instrucción de 26 de abril de 19^^

En Fabara a 3 de febrero de 1912.-^*? 
caudador, A. Losada.—Sr. Alcalde Pr6S1
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del Ayuntamiento de Fabara.

Recibida de la Tesorería de Haciend9 
ta provincia la certificación, de la que 
Que el Ayuntamiento de este pueblo eSJ|qi!>' 
ber a la Hacienda pública la suma de 
nientas noventa y ocho pesetas por cjeflio- 
trimestre de consumos del año mil noV0(r- 
once; requiérase al Sr. Alcalde para 
ocho días ingrese en el Tesoro el 
término de dicho descubierto; a per01 ? 
verificarlo se procederá al embargo do 
que de no según lo dispuesto en el arú°
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apartado D, de la Instrucción de 26 de abril de 
1900.

En Torrijo a 15 de febrero de 1912. — El 
Agente, A. Losada. — Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Torrijo.

SECCION QUINTA
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
«Protiacncia.—De conformidad con lo pro

puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito 
minero, he acordado admitir, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero, la solicitud de 
registro de la mina de hierro llamada «Anto
ma», sita en el término municipal de Sos, 
cuyo expediente tiene el número 1.128, por ha- 
perse cumplido con lo dispuesto en los artíuu- 
ms ll, 17,19, 20 y 23 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905. Publíquese esta resolución, deu- 
,rodel plazo de tres días, en el Bo l e t ín  O ic ia l  
y 6n la tabla de anuncios de la Jefatura de Mi- 
pas; remítase un edicto al Alcalde de Sos, 
ynotifíquese y canjéese al registrador el res
guardo provisional por el definitivo, según dis
ponen los artículos 17, 24 y 25 del Reglamento 
citado».

Loque de orden del Sr. Gobernador se inser- 
6n el Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notifica- 

al registrador D. Manuel Coronas Miran- 
ppor no residir en esta capital y carecer 
Representante legal en la misma, según dis- 
/Jneu los artículos 135 y 150 del Reglamento 
düR mencionado.
^./uragoza 13 de marzo de 1912. — Sebastián 
'-aenz Santa María.

Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Je- 
p Clel Distrito minero de Zaragoza;

saber: Que por decreto del Sr Gober- 
conf1* d0 esta ProvHi6Ía se ha admitido, 

mcha de hoy, a D. Manuel Coronas Miran- 
^jRcino de Sos, una solicitud que ha presen- 
y^611 8 de los corrientes pidiendo la conoe- 
de Veiote pertenencias para una mina 
to jlerro, con el nombre de «Antonia», núme- 
lla A.'8, sita en el término de Sos, paraje 
Pun^0 Valledra, y lindante por los cuatro 

cardinales con terreno inculto.
designación de este registro se hace por el 

§JRdo en la forma siguiente:
la CaL6ndrá por punto de partida el centro de 
cho rbafla de Marceliano Laíita existente en di- 
^rtiri18^6 d6 Valledra. Desde dicho punto de 
^Ortf se medirán 200 metros en dirección 
0^/ y so pondrá la primera estaca; de ésta al 

metros y segunda; de ésta al Sur, 
loíí08 y tercera, y de ésta al Este se medi- 

dand/ 11 ^tros hasta el punto de partida, que- 
t8h9n’Cerra(1o el perímetro de las veinte per- 

L0^a8 solicitadas.
do orden del Sr. Gobernador se anun- 

al público, para que la persona o personas que 
se creyesen perjudicadas por la concesión de 
este registro, hagan las reclamaciones oportu
nas dentro del plazo improrrogable de treinta 
días, fijado por el artículo 31 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905.

Zaragoza 13 de marzo de 1912.--Sebastián 
Sáenz Santa María.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Carreteras. — Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acor
dar con fecha 12 del actual lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en término^municipal deGallur, con motivo 

! de la reparación del puente de hierro de la lo
calidad en la carretera de Gallur a Sangüesa:

Resultando que rectificada por el Alcalde la 
relación de propietarios a quienes afecta la ex
propiación, se publicó en el B »l e t in  Of  c ia l  de 
esta provincia, núm. 307, de fecha 28 de di- 

I ciembre último, abriendo un plazo de quince 
días para que los interesados pudieran aducir 

l las reclamaciones oportunas:
Considerando que no se ha producido ningu- 

I na de aquéllas y que se han cumplido todos los 
i requisitos de la Ley de 10 de enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 

! Ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin- । cia, ha acordado declarar necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata.» ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
I hace público mediante este Bo l k t in  Of ic ia l , a 

los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
| junio de 1879. .

Zaragoza 14 de marzo de 1912.— El Ingenie- 
i ro Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

HOmiSIRMON PRINCIPiyE CO IREOS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo precederse a la celebración de su
basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública a caballo o carruaje de dos 
ruedas entre las oficinas de Morata de Jalón a 
Mesones, sirviendo a Chodes, Arándiga y Ni- 
güella, cou un recorrido de 13 kilómetros y 
(500 metros, bajo el tipo máximo de 6()0 pese
tas anuales y demás condiciones del [diego 
que está de manifiesto en esta Administración 
Principal, con arreglo a lo preceptuado en el 
Capítulo I del titula2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de undécima clase, que se 
presenten en esta Administración, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 25 de abril próximo, hasta las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos
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tendrá lugar en esta A Iministraeión Principal 
el día 30 del propio m h , a las once horas.

Zaragoza 14 de ma-zo de 1912.—El Abniáis- 
trador Principal, Eduardo de Arteaga.

Modelo de proposición.
Don F. de T„ natura! de., vecino de ..se

gún cédula personal número...., se obliga a des
empeñar la conducción del correo diario des
de Morata de Jalón a Masones y viceversa, por 
el precio de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cé lula personal y la carta 
de pago que acredita haber depositado en....  
la fianza de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

 SECCION S£XTA___
Torrijo.

Se anuncia vacante la plaza de recaudador y 
agente ejecutivo de este Municipio Tiempo pa
ra solicitarla, hasta el día ¿6 del actual, con su 
jeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto al público en la secretaría del Ayun
tamiento.

Torrijo 12 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Manuel Vetilla

_ SECCION SEPTIMA
ADMINÍSTRAOS DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar.
D. Marcial Ro Iríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en autos ejecu
tivos que se tramitan en este mi ya referido 
Juzgado y por ante la actuación del que refren
da, a instancia de D. Joaquín Ardid y Va lis, 
contra la herencia yacente de D."' Martina Bo- 
nel Martínez y D.a Hipólita Centineda Bonel, so
bre pago de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, la tinca si
guiente:

Una casa, sita en esta ciudad y su calle de la 
Reconquista, antes San Miguel, demarcada con 
el número veinte moderno, correspondiente al 
uno antiguo; confrontante por la darecha en
trando, en planta baja, con casa número diez 
y ocho de la propiedad de D. Urbano López, y 
en pisos superiores, con casas números diez y 
seis y catorce de la misma calle; por la izquier
da con casa número veintidós de esta calle, y 
por espalda con paseo llamado de la Mina.

Consta de sótano y pisos bajo, principal, se
gundo, tercero y cuarto abolíardiliado, destina
dos los cuatro últimos a habitaciones de al
quiler.

El piso principal ocupa una superficie de 
unos ciento noventa y seis metros cuadrados,

de los que solamente cuatro, correspondientes 
a un lunado, se hallan libres de edificación. En 
los pisos segundo, tercero y cuarto pierde unos 
trece metros cuadrados de edificación en pri
mera crujía ala calle, por penetración déla 
casa número diez y seis. En los pisos tercero y 
cuarto gana dos metros superficiales en segun
da crujía por invasión en la casa número vein
tidós de la misma calle. En el piso cuarto, la 
primera crujía al paseo de la Mina y parte de 
la segunda, están formadas por falsas del teja
do sin aprovechamiento. En la planta baja que
da reducida la superficie edificada propia déla 
finca a cuarenta y ocho metros aproximada
mente por las servidumbres de penetración de 
las casas números diez y ocho y veintidós.

El lunado también está disminuido poruña 
escalera que pone en comunicación los locales 
del piso bajo con los del entresuelo de la citada 
casa número diez y ocho. En el piso de sótanos 
aumenta la superficie en unos cuarenta y cinco 
metros, con respecto a la de la planta baja. por 
extenderse en igual cantidad de metros bajo-a 
casa número diez y ocho, y aparece tener en su 
contra la servidumbre de dar acceso a dos bo
degas de esta misma finca, hoy de D. Urbano 
López.

Teniendo en cuenta la situación del fun^ 
su construcción anticuada y en regular estado 
de solidez y conservación, y cuantas circuns
tancias, además de las antes consignadas, deben 
estimarse, el perito encargado de su tasacio1 
le ha dado un valor en venta de difg y siete 
ochocientas setenta y cinco pesetas. I

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sal3’ 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
mocracia, número sesenta y cuatro, el día gUlft 
ce de abril próximo venidero, a las once, se bao 
las advertencias siguientes: ■

Primera. Que para tomar parte en la suba 
ta, deberán los licitado^es consignar 
mente en la mesa del Juzgado una cantiu 
igual, por lo menos, al diez por ciento efectl 
del valor de la finca, y exhibir su cédula perS 
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos-

Segunda. Que no se admitirán posturas 9 
no cubran las dos terceros partes del a val 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el reía 
a un tercero. ¡e.

Tercera. Que no existen títulos de P1’0^ 
dad de la finca, siendo de cuenta del comp1’^^ 
el proporcionárselos por los medios lega

Cuarta. Que tanto la certificación de^'0^ 
a que está afecta la casa como la escrih1;^. 
hipoteca y lo demás relacionado con su h 
ción, obrantes en autos, estarán de man1^ 
en la secretaría del que autoriza, durariF 
días hábiles hasta el d'el remate y horas (ie‘(Os 
diencia, para que puedan examinarlos ciia 
deseen tomar parteen la subasta. ^¡1

Dado en Zaragoza a once de marzo (* go 
novecientos doce. Marcial Rodríguez.-^^ 
orden, P. O. de D Romualdo Paraíso, Uáo 
Arregui, Oficial habilitado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


